
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

VILlAVICENCIO

Villavicencio, once (11) de septiembre de dos mil diecisiete (2017)

DESPACHOCOMISORIO No. 006-2017
DEMANDANTE: NUBlA JAELMONCALEA.NOy OTROS
DEMANDADO: NACIÓN - MINDEFENSA ':'""EJÉRCITO NAL
EXPEDIENTE: 81-001-33-31-002-2010""00063-00

AUXÍLlESE el Despacho Comisorio No. 006-2017, proveniente del JUZGADO PRIMERO
ADMINISTRATIVO DE ARAUCA, con el objeto de llevar a cabo el testimonio del señor
ARIEL FERNANDO DURÁN CORREA.

En consecuencia, dispóngase fijar como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de
audiencia de recepción del testimonio decretado, el día 16de noviembre de 2017, a las
11:00 a.m.

Por Secretaria, envíese la correspondiente comunicación al señor ARIEL FERNANDO
DURÁN CORREA, Jefe del Estado Mayor Séptima Brigada del Ejército Nacional en
Villavicencio, quien se encuentra ubicado en la calle 5 sur no. 24 A - 17, del barrio
remansos de Rosablanca.

Cumplidla diligencia, por Secretaría remítase lo antes posible al Despacho de origen,
.previas anotaciones del caso.

NOTIFIQUESE

CA&ER¿ERTAS BELLO'
, Juez

lJZGAOO PRIMERO ADMINISmATlVO ORAL
DB.CRrullO DE VIU.AVlCENClO

t«mFICAClÓN POR ESTADO

l-a anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 35 del 12 de septiembre de 2017, el cual
se avisa a quienes hayan suministrado su dirección
electrón ica.


